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pr “ 
N DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA CONSTITU 

"VIPRISEP-VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR .. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, BAYARDO REMISIO 

CUMBAL FLORES Y JOSÉ RUPERTO CUMBAL. FLORES 

eo Y.  “CUANTIA: 3'000.000= 

DI: S copias. F.S.-- A 

6565565585555 556 I6554585555555ESEESESENLESESESAS ESAS SECAS LRARE * 

En la ciudad de San Francisco de:Quito,: 

del Ecuador, -hdy. día Lunes veinte y:        

   

   

  

  
de  novecientos-noventa. y seis;yvánte. mí. DOCTOR- GONZALO- ROMAN" 

CHRACoN, NOTARIO DECIMO SEXTO, pÉÍ.:CANTON: QUITO, “comparecen: Los 

señores. Durs. ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ,=- casado, por. sus propios” 

derechos; arar O REMIGIO CUMBAL FLORES,. casado; “por sus propios: 

derechos,- y Los lrupEerTo CUMBAL FLORES; casado, por sus propios' 

derechos.-. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriapa,- 

mayores de edad, :d miciliados en ésta ciudad de Quitos legalmente. 

capaces, -a quiene conozco, de. todo lo cual--doy fe, y, me 

presentan para que eleve a escritura pública:la siguiente minuta- 

cuyo tenor es como sigue: .”. SEÑOR. NOTARIO: En el protocolo.de 

scorituras Públicas a fu cargo, Sírvase incorporar una en la cual tm
 

2 5 a:
 iste el Contrato day Constitución de la Compañía Limitada 

denominada "VIPRISEP- VIGILANCIA .PRIVADA.Y: SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA.", al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.--Los- 

comparecientes son: "ÁUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, ado, por sus 

propios derechos, de profesión policía en servicio pasivo; mam. 

 



BAYARDO REMIGIO CUMEAL FLORES, casado” por sus propios derechos, 

de profesión Licenciado en Administración de Empresas; 4, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES, . casado, por sus propios derechos, de 

profesión Licenciado en auditoriA; todos ellos domi ¿cidad dos en 

ésta ciudad: de Quito.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edac, y con capacidad legal y suficiente para contraer 

derechos y  obligaciones.- SEGUNDA.- ARTICULO EPRIMERO.- La 

P 

PERSONAL CIA. LTDA.", y realizará todos los actos y contratos 

bajo «sta denominación // ARTICULO DOS.- El objeto de la Compañía 

es la Vigilancia Privada para los sectores comercial, industrial, 

bancario, entidades estatales, -clubes deportivos; estaciones de 

servicio y: todo lo concerniente:a s=sur+dad 
2 ENERA 

US ++ +++ 35<<<<. 
GU + ara el cumplimiento de sus fines,..la compañía: podr 

actuar como Agente Oo Representante de Empresas-Naclonaies 0 

  

    

  

fi
s 

Extranjeras, pudiendo asociarse a otras. compañías. constituidas: 

Oo gor constituirse, mediante la suscripción de' acciones - o 

participaciones sociales; por jo que podrá realizar toda-clase 

de actos 0 contratos de comercio, permitidos “por las-Leyes 

Ecuatorianas, Yy- que guarden -.relacióx con: su objetivo, gin 

perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes.* La 

compañía no podrá realizar las actividades señaladas en el 

artícuio veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 

Controi del Gasto Público.f ARTICULO TERCERO.“ - FUNDADORES.- Son 

socios fundadores de la Compañía, las personas cuyos nombres y 

domicilio se expresan a continuación: .. - 

SoOcCIos NACIONALIDAD DOMICILIO 

 



    

    

Luis Cumbal Muñoz . Ecuatoriana ro 

Beyardo Cumbal Flore Ecuatoriana y 

José Cumbal Flores Ecuatoriana 

    
ARTICULO CUARTO. - Compañía tendrá 

00c2o0—, 

Quito-Ecuador 

Quito-Ecuador 

Quito-Ecuador 

su domicilio 

pt ncip»1 en la cidad de QuiYo, República del Ecuador, pudiendo 

establece; Agenciás o Sucursales, en uno 

Ecuador o fuera de él, previa resolución 

  

adoptada «'on sujeción a la Ley y a éstos    

   
QUINTO. DURACIÓN|.- La Compañía tendrá una 

(59) años, 

  

cóntados a partir de la fecha 

o varios lugares del 

de la Junta General, 

estatutos.- ARTICULO 
e 

duración de cincuenta 

de inscripción en el 

    

Registro ¡igrcantil, y podrá disolverse aún antes de expirar el 

lazo, po: resolución de la Junta General de socios. o por las 
p r 

demás causas detefminadas en la Ley. /ARTICULO SEXTO.- CAPITAL.-   
Fl capital sociallde la Compañía será de Tres millones de sucres 

en tres mil participaciones Sociales de 
ge > 

5/31000,000=)/dqvidido 

Un “il sucres cad una El capital social de la Compañía se 

nigra en numerario y en especie, de conformidad con el 

sifulente cuadro dé Integración de Capital: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL TOTAL No. 

INUMERARIO ESPECIE PARTIC. 

fis Cunhal Muñoz boo .000= 1'500.000= 2'000.000= 2,000 

Bavardo Cumbal F. 590.000= Leon o-o-o- 500.000= 500 

Tosé Coibal Flores 500.000= 0. === =---- 500.000= 500 

TOTAL: 1*500.000= 1"500.0003/ 3"000.0007 3.000. 
El canital suscrito en aumerírio ha sido depositado en la cuenta 

de Integración de capital, abierta a nombre de la Compañía, en 
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» 

uno de los bancos de esta ciudad de Quito, cuya certificación 

bancaria se acompaña.- El aporte en especie, conforme el acta de 

avalúo de los bienes aportados, que se agrega como dorc:imento 

habilitante, y cuya aceptación de los socios consta en el miz.o 
/ 

documento.Éé Las participaciones podrán ser transmisibles y 

transferibles, de conformidad con lo preceptuado en los artículo: 

ciento nueve y ciento quince de la Ley de Compañías/- Los socios 

señores Luis Enrique Cumbal Muñoz, Bayardo Remigio Cumhal Plores 

y José Ruperto Cumbal Flores,/en cumplimiento de lo dispu-st. en 

, han procedido a efectuer el avalño de los 

especies aportadas, e igualmente transfieren el dotrinio, 1:0 y 

Y goce de las especies que aportan, en favor de la Compañí in 
a 7 

reserva ni provecho de ninguna naturaleza, las mismas Luo se 

encuentran libres de todo gravamen £ CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO 

SEPTIMO.- EXPEDICION DE CERTIFICADOS.- Las participaciones serán 

iguales, acumulativas e indivisibles, constarán en certificanos 

que serán firmados por el Gerente General y el Presidente de la 

Compañía.- La Compañía emitirá certificados que conpienidan más 

de una participación, si así lo pidiese el socio interes «do a 

euyo cargo correrá cualquier gasto que demande el canje d 

certificados. -/ ARTICULO OCTAVO.- TRASPASO DE PARTICIPACIONES. : 

Las participaciones podrán realizarse por autorización de 1 

Junta General de Socios, una vez que ninguno de los sucios haga 

uso de su derecho preferente, en conformidad con lo dispuesto er. 

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. ARTICULO 

NOVENO.- EFECTOS DE LA CESION.- Además de los efectos señalados 

en la Ley, cualquier cesión de participaciones comprenderá los 

dividendos exigibles al momento de dicho cambio de dominio, 1 

  

     



neaspr 5 

     

     

   

  

    

    
   

   
    

    

    

    
   

   

los dividendos futuftos.- /Cuando la cesión se refiere a 

participaciones gravádas o con limitaciones de dominio. el 

adquirente dejará onstancia de sus conocimientos de los 

gvavámenes o limitacijones existentes .f£ ARTICULO DECIMO.- DERECHOS 

DE LOS SOCIOS.- Adémás de los establecidos en la Ley, tendrán 

derecho a particip de la administración de la compañía, y su 

bart "ipación se alizará en forma personal o por medio de un 

mandetario, legalmente constituido. -/Tendrán derecho además a la 

participación de las utilidades en proporción a las 

participaciones sodiales pagadas, hechas que sean las deducciones 

para el fcndo de referva legal y las demás previstas por la ley.-/ 

lus socios limitan|su responsabilidad hasta la concurrencia de 

sis respectivos ap rtesó ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DERECHO DE 

VOTO .- Cada socio tendrá derecho a voto, cada participación dará 

dere:lo a un voto 4 CAPITULO TERCERO: ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

GORTFRNO Y  ADMINISTRACION.- La Junta General de Socios, 

      

legalmente constituida, es el Organo premo de la Sociedad, será 

adi inistrada por el Gerente feyer que será su representante 

     

  

Jeaal, y, por el Presidente. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta 

Guuveral de Socios, es rgano supremo de la compañía, y se 

compone de los socios réconocidos como tales por la Ley y los 

presentes e tatutos, qu 

ccuntaos. /aorresponde a 

asuntos concernientes a los 

se hallen legalmente convocados y 

a Junta General, resolver todos los 

egocios sociales, tomando cualquier 

A 

cn q juzgue conveniente a la buena marcha de la 

compañía. Son atribuciones específicas las siguientes: pa) 

esignar y remover por causas legales a los administradores de 

le compañía, Y) Conocer y pronunciaÁrse sobre las cuentas, 

 



  
  

balances e ¿¡nformez que presenten los administraldore: ,. 0) 

Resolver acerca del reparto de utilidades, de acuerdo con 1. ley 
L 

4) Consentir en la cesión de las participaciones y en 14 admi ¡ón 

E.
 

de nuevos socios, e) Resolver el aumento o disminución le comite? 

y la prórroga o disminución de la duración del contrato social. 

Acordar la disolución anticipada de la compañía. /g) Decidir el 

gravamen o la compraventa de bienes muebles e inmuebles «ne 

superen los Veinte millones de sucresí h) Acordar la exclusión 

de uno o varios socios, que infringirán la Ley y los preuontes 

estatutos. /1) Dispon=r que se inicien las acciones 1 alos 

correspondientes en contra de empleados y administrad.eres une 

cometieran oraves perjuicios a la sociedad. E) Avbroharo »l 

presupuesto anual de la compañía y revisar su ejecurión, y K) 

Fjercer las demás establecidas en la Ley de Compañías (ARTICULO 

DECTMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Cenerale: 

serán Ordinarias y Extraordinarias, y se reunirán en el don icil:. 

principal de la compañía, previa convocatoria hecha p.: el 

Presidente o Gerente General, salvo el caso señalado en la parte 

final del artículo siguiente de los presentes estatutos. Z Las 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres primeros meses del año, o de la finalización del eje ccicio 

económico de la compañía, para conocer el balance anval, las 

cuentas y actividades de la administración, decidir sobre el 

destino o reparto de las utilidades, y la formación de la reserva 

legal. así como los demás puntos señalados en la convocatoria.: 

Las Extraordinarias se realizarán en cualquier fecha que fueran 

convocadas.7 En las Juntas Generales tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, solo podrán tratarse los asuntos puntualizados 
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en la convocatoria, ajo pena de nulidad. -l ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- CONVOCATORÍN.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se convocadas por el Gerente General o 

Presidente, por lo os con ocho días de anticipación. mediante 

notificación escriftaj y dirigida al domicilio o lugar de trabajo 

del socio, entregíidás personalmente o por cualoauier otro median 

de correo, debiendo] existir el correspondiente recibí conforme 

o contraseña que sfe archivarán en la compañía. -/ Además. los 

socios que representen el diez por ciento del capital social, en 

cvalquier tiempo, solicitarán por escrito al Presidente o Gerente 

Gen=ral, la convocátoria a Junta General, para que se traten 

asuntos que se indiguen en la petición; si los administradores 

en el plazo de quince días contados desde el recibo de la 

petición, no atendiesen lo solicitado, se recurrirá a la 

Superintendencia de|Compañías, solicitando se haga efectiva la 

convocatoria.- La Juhta General se entenderá convocada y quedará 

v:lidarente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

lentro del territori nacional, para tratar cualquier asunto 

Liemp!”» que esté presente todo el capital social y los asistentes 

suscriban el acta, una vez que en forma unánime han decidido la 

ce? bración de la Junta En toda convocatoria deberá indicarse, 

+1 lugar, día, fecha y hkra, y formará varte de Ja misma toda la 

in“orms":ión y documentación que requieran los socios sobre los 

i Ñ 
:sunitos a tratarse. -/ Además de la notificación por escrito, las 

citaciones podrían realizarse por la prensa, en uno de los 

prriódicos de mayor circulación de la ciudad donde la compañía 

ter ja su domicilio principal /- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM.- 

La Junta General se considerará validamente constitnida para 

 



  
  

deliberar en primera convocatoria, cuando concurran + ella 

socios que representen por lo menos, más de la mitad del capita: 

social, en segunda convocatoria, se reunirán con el núrnmro dl $ 

socios presentes. debiendo expresarse así en la convocat: 13 vr 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- FORMA DE TOMAR RESOLUCTONES,- Lex 

resoluciones que adopte la Junta General de Socios, se iomarí pb 

mayoría de votos del capital concurrente, los votos en bloneo y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría.--Las resoluciome de 

la Junta son obligatorias para todos los socios, e inclusis po a 

los no asistentes o para aquellos que voten en conlra. sin 

perjuicio del derecho de impugnación previsto por la les. bas 

¿ é decisiones de la Junta se cumplirán sin esperar la apromircté del 

acta. / ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ACTAS Y EXPEDIENTES. - De cada 

senión de la Imnta Ceneral deberá elaborarse un Acts relecteña 

en idioma castellano, escrita a máquina en el anver:uo y +1 

reverso, rubricadas. suscritas por el Presidente de la Junta 

En
 

General y vor el 

continua y sucesiva > Tratándose de Juntas Universales, las actas 
x 

deberán ser suscritas por la totalidad de los socios, ade: se ia
 

formará un expediente de cada una de las Juntas, que contendión 

el original del Acta, la convocatoria con la firma del 

Presidente, y las copias con la certificación de quienes fue. 05 

convocados, o en su defecto, un ejemplar del periódico en que fue 

realizada la citación, además de los documentos justificativos 

y los que hubiese conocido y discutido la Junta, observando In 

dispuesto en el artículo veinte y tres del Reglamento de Tint.s 

Generales expedido por la Superintendencia de Compañias .- 

ARTICUOT:O DECTMO NOVENO.- CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE DF TA 

ecretario, deberán ser foliadas con nume: ación 

  

  

Mag
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JUNTA GENERAL.- Las Junt Generales serán presididas y dirigidas 

por el Presidente, o r quien legalmente le subrogue, de no 

existir subrogante, pdrí quien la Junta General designe para la 

función, exclusivamente] para desempeñarse en la Junta.- ARTICULO 

VIGETSIMO.- DEL SECRE 10 DE LA JUNTA.- Quien fuere designado 

Gerente General, acthaktrá como Secretario de la Junta General, y 

como tal llevará  eñtre otros? los libros de actas, de 

participaciones y socibs, los libros contables, etc.. a falta del 

Geroene General, en lA Junta General será desianado uno de los 

socio.  n persona particular como Secretario hd=hoc.) arriero 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESTDENTE.- El Presidente 

“urirá dos años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente   
reelegido, se requerir tener la calidad de socio y sus funciones 

se vrerrogarán hasta der legalmente reemplazado, sin berjuicio 

   

    

   

    

   

Cs lo establecido en ell artículo ciento treinta y seis de la Ley 

d. Compañías, en cas de falta temporal o definitiva, lo 

veenplazará el Gerente PFeneral con todas sus atribuciones.f Al 

FP sidente le corresponde: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General lp) Suscribir cpbnjuntamente con el Gerente General de 

la Combañía, los certificados de aportación.- ¿ Suscribir 

conjuntamente con el Sedretario, las Actas de las Juntas 

Generales í, dd) Cuidar de la ejecución y complimiento de las 

tose aciones de la Junta Gen ral.- e) Determinar el monto que en 

oueo lo de gastos de representación y viáticos. se asjone a 

pe: meras a empleados de la compañía, que deban trasladarse 
| 

Contro a fuera del] país, en cumplimiento de sus funciones + E) 

fro. ederá a contratar los funcionarios o empleados que la 

compañías reculera para el cumplimiento de su objetivo social, así 

( 

 



  
  

como establecer con el Gerente General, los montos de sus suelrf.,.s: 

y beneficios, y suscribir los respectivos contratos de trabouia: e 

y, 9) Subrogar al Cerente General en caso de falta, ausencia 0 

impedimento temporal o definitivo de este, hasta ser leca went. 

reemplazado .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- REPRESENTACION TGAT —- 

3 l Gerente General es el representante legal, indico al 
- O 

mz 
extrajudicial de la compañía.* ARTICULO VIGESIMO TERCETO.- DEL 

/ 
GERENTE GENERATL.- Para ser desioanado Gerente General, se teonjere- 

tener la calidad de socio.“ La duración del cargo será le des 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En cas: de falta 

temporal o definitiva del Cerente General, lo reemplazará el 

Presidente con todas sus atribuciones.- El nombramienio del 

Gerente General será firmado por el Presidente y viceversa, y 

serán inscritos en el Registro Mercantil del Cantón en “Yonde 

mo 
tenga su domicilio principal la compañía, la fecha de inscripción 

* 
del nombramiento será la del comienzo de sus funcione > sio 

embargo, la falta de inscripción no podrá oponerse a terceros, 

vorgqgue hubiese obrado en calidad de Administrador.> ARTTOMTO 

VITGESTMO CUARTO, - ATRIBUCIONES DEL GERENTE  GENERAL.- Son 

atribuciones del Serent= General las siguientes, además :e 1. 

siunadas en la ley: ad Representar a Ja Compañía, legal, judi-'ial 

y extraludicialmente,- h) Nombrar y remover al personal da ]- 

compañía y señalar conjuntamente con el Presidente, las 

-—
 

remuneraciones, en conformidad con el Presupuesto de 

compañía.- c«c) Organizar y controlar el movimiento económico de- 

la compañía.- Supervigilar las labores del personal de la mis... 

e) Presentar a la Junta Ordinaria de Socios, un balance que 

refleje la situación económica de la compañía, balance: de 
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vérdidas y ganancias, fBstado de resultados, y la propuesta de 

distribución de utilidáMes, todo ello en el plazo de sesenta días 

a contarse desde la Jferminación del ejercicio económico./7 E). 
y 

Marejar la caja, cafrftera de valores, fondos y bienes de la 

-ompañía, con especi esmero y cuidado.+ 9) Cuidar que se lleven 

los libros de contadi idad, de actas y de socios de la compañía, 

e inscribir en el es de enero de cada año, en el Registro 

_ Mercantil del domicilio de la compañía) una lista completa de los 

socios de la empresa, conforme a lo establecido en el artículo 

+ 
ciento treinta" y tres de la Ley de Compañías.-“h) Convocar a 

Tunta General ordingria o Extraordinaria de Socios.-'i) Actuar 

como Secretario de lla Junta General, sin perjuicio de que se   vombre un SecretariojAd-hoc de entre los socios presentes en la 

Jurta, o en caso delfausencia del principal.-” j) Efectuar toda 

clase de actos y con ratos, operaciones con bancos o con otras 

pesonas naturales o| jurídicas; suscribir pagarés, letras de 

caribio y contraer toda clase de obligaciones de la compañía; 

celebrar contratos de t abajo, etc., a nombre de la compañía, con 

las limitaciones previstas en la Ley y los presentes Estatutos.- 

k) Tntervenir conjuntamehte con el Presidente, en la compraventa, 

nipotecas y cualquier otrp gravamen de los bienes inmuebles .b 1) 

Firmar los cheques de la c mpañía /- m) Otorgar poderes generales 

con la autorización de 1 Junta General de Socios.-) n) En 

  

general. ejercer las demás atribuciones señaladas en la Lev, en 

los Estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios, 

ia perjuicio de la que dispone el artículo doce de la Ley de 

C“omvañías L- CAPITULO QUINTO: ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- FONDO DE 

RESFRVA.- La Compañía formará un fondo de reserva hasta que esté 

 



  
  

al alcance por lo menos un veinte por ciento del «:apital social. 

para utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento: sin 

perjuicio de que la Junta General determine otro fondo 

facultativo, para los fines que ella determine.-- “E “CULO 
Y 

VIGESIMO SEXTO.- CANCELACION DE PERDIDAS.- En el caso de que el 

balance arrojara pérdidas, éstas serán cancelad:s en la focma - ne 

determine la Junta General de Socios, de acuerdo con lo p.: visto 

en la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISOLUCIÓN Y TLIQUIN2.- 

CION.- La Compañia se disolverá en los casos establecidos en l. 

ley y en los presentes estatutos.- La Junta General debe í 

designar un Liquidador, señalando sus atribhucionss, designa ión 

que podrá recaer en el Gerente General." ARTCULO VIGESTIO 

OCTAVO.- EJERCICIO ECONOMICO Y FISCALIZACION.- El ejercicio: 

económico de la compañía será desde el primero de enero hasta +1 

treinta y uno de diciembre de cada año.- La fiscalización .«* la 

compañía estará a cargo de la Junta General de Soci:=, sin 

perjuicio de que dicha Junta nombre uno o dos Com:sarios, socios 

ono de la empresa, quienes durarán un año en 5us "“uuciones. 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos terdrán el 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todos las 

operaciones económicas, independientemente del con!lrol admir is- 

trativo de la compañia, ARTICULO VIGESIMO NCVENO.-< DE LA 

SUSCRIPCION Y EL PACO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía es de Tres millones de sucres “y se halla intecramen- 

te suscrita y pagada en especie y en numerario, el mismo que se 

encuentra depositado en la cuenta de Integración de C .pital, 

abierta en un Banco de ésta ciudad de Quito, conforme s= acredita 

con el certificado de depósito que se agrega como do:umento 

  

   



     SR.-30 ERTÓ "CUMBAL 
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(FIRMADO) DOCTOR| GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
ESTE CANTON QUIT(.- A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

FLORES 
  

  

 



  
  

habilitante en la presente escritura.- CAPITULO SEXTO: ARTICULO 

TRIGESIMO .- DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que se sujetará 

a lo vigente en la Ley de Compañías, Reglamentos y Disposiciones 

l. ¡ales que rigen en esta clase de Empresas.- Los nombramientos 

por ananimidad recaerán en los señores: José Ruperto Cumbal 

Flores, en calidad de Presidente; y Luis Entrieque Cumbal Muñoz, 

vom Gerente General. TERCERA.- Se faculta al Doctor Fabián 

Zarita Ozano, para que realice todos los trámites necesarios 

haste la aprobación de la presente escritura y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil. a cuantía es de Tres 

miiljones de Sucres.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez 

validez de la presente escritura”.- HASTA AQUI LA MINUTA: Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta / la misma que se halla 

firmada por el Doctor Fabian Zapata Ozamó, abogado con matricula 

enero Ciento veinte del Colegio de Abogados de Cotopaxi, para 

1 otormamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

co parecientes por mí el Notario en unidad de acto se ratifican 

y firmea conmigo de todo lo cual doy fe.- 

  

LIS EN! ¡QUE CUMBAL MUÑOZ 

CIMPOAIS ESTO 

Siguen las fir- 

  

   



   

   

   

   

        
    

     

   
   

   

   

  

     

¿CTA DE AVALUO DE BIENES/MUEBLES ENTRE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE 
CUMBAL MUÑOZ, BAYARDO REMÍGIO CUMBAL FLORES Y JOSE RUPERTO CUMBAL 
FLORES 

En l.. ciudad de Quito, 
novecientus noventa y 
ímévica número tres mi 

los doce días del mes de febiero de mil 

eis, en la oficina ubicada en la Avenida 
seis cientos treinta Y Rumipamba. siendo 

las 10Hc0, los señores uis Enrique Cumibal MNunva, Dayaidu Remigio 

cumbel Flures y José JRupezto Cumbal Flores, deciden instalarse 
a eL tos de avaluar s bienes muelles y equipos de oficna, que 
apo. ará el señor Luis Enrique Cumbal Muñoz, en la constitución 
de la Compañia "VIPRISEP VIGILANCIA PRiVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

C17. LTDA."”, de acuerdo al siguiente detalle: 
ES. BcI“5 APORTADAS POR EL SEÑOR LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ 

LAT. CONCEPEO AVALUO 

1 Escritorio metálico tipo secielazria . 8/,153.000,= 

2 Sillas Giratlolrias tipo secretlacia s/.240.000,= 

1 Máguina de Esbribir Marca.......... 5/.305.000,= 
GX- 6500. 
Sillas de madke:a, tapizadas s/.120.000,= 

L “umadora Marki Casio HR-100T. s/.100.000,= 
1 ,parato de Fak Canon 16 Serie UMA-27141 s/.600.000,= 

s/.1'500,000, VÍ 

bos vvcios manifiestarn aceptar los avalúu» arriba indicados, y 
proceden en forma inmediata a recibir los mencionados bienes en 

l. . condiciones en que 

    

e encuentfan, y realizan de esta manera 

el :. aspaso del dominida y la pfopiedad de los mismos a favor de 
la: upañía, por lo quelen elante, corresponderá a la misma el 
dev y Yyuce, renunciandolel aportante a todo derecho sobre tales 

bir uleo. 

Para conusuancia y en 
e 

4 

aceptación de lo antes dicho, los 
jvuevicntes firmaui lalpresente acta en unidad de acto. 

1015 ENRIQUE CUMBAL M. 

  

BAYARDO REMISIO CUMDAL F.



El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Di. Na 
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5 ta , oe a FUI A 

Seoane dacia 

  

o duan Carlos rizo. 

. SUPERINTENDEMIE DE CORPANTAS 

Presente, - 

     
    

  

Srior Superintendente: 
, 
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sntabiorión en 2d el , 

ontenda de dar rua . 

ina Sficiad Na, Fa, o: : 

o VISTO MRUEND para ia 

EN VIPRISEP. 210. 1T0A., . 

poro parte del Lomaindo + 

MP2 ANEvO, 

Particuiaár cue de sarticiso pava los fins portineates, 
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do vit o bueno 

JAN. 2 > 1996 
, QUito, A .. de ...o.o oo. de 19.. 

; r a 

JEFE DEL CO ANDO CONJUNTO DE LAS FF.Añ. y m 

o ARI sofa] Les 

PARA 2 SR MINISTRO E. GOBIERNO Y POLICIA 

REF. 3 

EN 2 su DESPACHO . — 

     Se Cúmpléme comunicar a usted, señor Ministro, que 

de. Fcobformida d con lo previsto en el Art. 3 del 
  

Reglamento”. para la constitución y funcionamiento de las 

Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe 

favorable'de 16 Dirección Inteligencia, y en ejercicio de 

la Delegación onferida por el señor Ministro de Defensa 

o Nacional: «medignte Acuerdo Ministerial Nro. 418. del 18 de” 
: mayo “de: 1.99. esta Jefatura concede AUTORIZACION - 

PROVISIONAL al señor SR. LUIS ENRIQUE  CUMBAL MUÑOZ . ,'::: 
portador de la Pédula de Identidad Nro.170175731-0, para. 
que continúe on los trámites de constitución de la- “ 
¿Compañ ia. de. Seghridad. denominada ."VIPRISEP... ¿ LIA. ¿LTDA . hito 

¿dd OÍGiLio e en la“ciudad de Quito. 

  

z Do sE 

   

  

De acuerdo al Art. 89 del Reglamento a la Ley de 

Fabricación, Iimpdrtación, Exportación+« Comercialización 

y Tenencia de Armás, Municiones, Explosivos y Accesorios 

el permiso de tenéncia de armas se otorgará una vez que 

se haya obtenido el permisa de funcionamiento definitivo 
de la'Compañia de gquridad otorgado REE Ministerio.     

PERA EAS, le 
a LE LED LACA ; Narra Tas 

JORGÉ ORTEGA ESPINOZA Gio 2) 
eneral dé División o 

JEFE DEL COMANDO CONJUNTO, DE LAS FUERZAS ARMADAS 

eL Fnrmioa.- .- 

STRABUEION: NINISTERIO PE COMERVO 
Criginal zo Ministerio de Gobierno y Peto asia ds Ducunentación 

Copia : INTERESADO siena 23 3 JAN 1998, 
Copia : Material de Guerra GA 

e _— 
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o : .. 2 “ . gs
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un Total de EE Z LA E 

UN. MILLON y dupuenros A NN MONDnDAnO:    

        El valor correspondiente a-este cernti 

2 , 3 la tasá del Y 

ur pa eta: a. partir dela a do yencimiento; tan pronto" como'sea.constituída; para: do: 
«cual deberán presentar” al Banco-los-si ientes documentos: Estatutos y- Nombramientos debidament 

inscritos y Certificados de la Superintende 

de la mistro ha quedado concluído, a 

  

   

          

   

     

  

  

Atentamente, o 

iÍ A 2 E > ¿e _ 

ás EtO3 MA 
NA a 
a tm, ms de res pot £0 

cs eE 

ON AE 
Fi rige Aur rf 

 



  

  

E o REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    

  

  

    

    

      

Vu — e A 

e A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS O 
Ls : A 

A _ — A ES 
La 
: a. TT 

A - OS — e e — ”     

    

Es RE PBAOS DFLELADOR 
UA AAA PE RITERDENCIA DE-CORPAAS- e - — 

LoS CIRBR AO _ _>->EEEPEX.AÑXKANNÁNÑKU e teo 
A na — Lrurtate Supra a 

  

* po
 

  

  

En $ A    

me 
2     

    

  

A
 
A
 

A
A
N
 
A
 
D
o
m
 

  

     

  

  

  

  

a A 
a E 5 ¿Y AH _— 

13 a A 

a .. 

“3 z 7 TT AS AA mo 

PU A RI ARAN asus A 
= . hi 8 A 

po a ON 
jas: PA o 

A E A — e — 
a e   

  y s Es 2 A A — 
A APR A A A E == at   

  

A AA a Le —-- 
l EST A a A —Á asi x= de 

PEN 04 OL LIN e 4 
3 . A Pta ae AOL 4 E FRA FINES CNE? id En 1FETER t Ty ACIÓN pl TT A 

o + ARA CATA PS 

Ti on — : 
A A . A HAS j " - 

tr 

  

A e   

  

    

A Y 
  

  

  

  

    

  

    

  

  

lo : — Se otorgó ante mí; y ente a” eto 

la, Contiero ésta TERCERA —COPTA : CERTIFICADA DE LA ESCRITURA —DE-—-—— 
|. CONSTITUCION DE COMPAÑIA; OTORGADA POR LUIS ENRIQUE CUMBAL FLORES" 
Y "PTROS, A FAVOR DE “"VIPRISEP”- CIA. LTDA., debidamente settada : 
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NOTARIA 16 

¡ ZON, - NOTARIA DECIMO SEXIA Di QUITO. - Cen esta fecha y al mar- 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

ÑIA LIMITADA DENOMINADA VIPHISEP- VIGILANCIA PRIVADA Y SEGU-= 

32pot: 

  

4 [RIDAD PERSONAL CIA. LTDA, OORGADA POR LOS SRS.+. LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ, BAYA RDO REMIGIO CUMBAL FLORES Y JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORES, celebrada en esta Notaria co n fecha 25 de mar+- 
  

ze de 1996, tamé nota de que la misma ha sido aprobada por el 
  

Sr. INTENDENTE DE CGMPANIAS DE QUITO Mediante Resolución nú- 

mero 96,1..2.1..1057 con techa 8 de abril de 199Y6.- Quito a 25 
  

de ambril de 1590, 
  

- 

  

El No O 
  

  

Doctor Gonzalo” Román-Chacóp 
  

NOTARIA DECO SEXTA 
  e 
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ta fecha queda ¿inscrito el presente documento y la Resolución 

miimernao MIL CINCUENTA Y SIETE de le SRA. INTENDENTE JURIDICO 
DEC LA. OFICINA MATRIZ. (Ej, de 8 LE AERÍIL. DE 197%, bado el 

número 1438 del REGISTRO Mercantil, tomo. 12/." Queda archivada 

la segunda copía certificada de la Escritura Pública de 

Consti tución de la CONFPAnlAa  VIPFRISEFR VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD: FERSONAL 2C1Ia.LTERA..  Otorgada elo 20 DE MARZO DE 

194%6, ente el Notario DECIMO. SEXTO. del Cantón Buito DEA 

SONZALO.— RARON CHACÓN, e fijó dun extracto signado con E 

námera 04. Se da así cimplimiento a lo establecido en e 

art. SEGUNDO de la citada  Pesolición de conformidad con 1 

ordenado en el Decreto 733 de (22 de agosto de 193, publicado 

en el Registro Oficial 37 de ¿2% de agosto del mismo año.” e 

senotó en el Repertorio bajo el nimero 1220. Duito, a cuatro 

de giinio de mil novecientos noventa y sels." El FEBISTRADOR 

   

da 

  

   


